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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

Medellín, marzo 2 de 2021 

 

OFICIO N°083 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: ANIVAL DE JESUS DUQUE VELASQUEZ  
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00010-00 

 
 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-067 del primero (01) de marzo 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de 

Restitución y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas 

Forzosamente presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 

05-000-31-21-101-2021-00010-00, se ordena la suspensión de los procesos 

qué se hubieran iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los 

procesos de expropiación, en relación con el predio cuya protección del 

derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por ANIVAL DE 

JESUS DUQUE VELASQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

70.164.248, en calidad de Ocupante y/o explorador de baldío, así como los 

procedimientos notariales y administrativos que afectan sobre el predio 

identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 018-167803, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla – Antioquia. 

 
Predio denominado “El Alto” ID 1046531 

Anival De Jesus Duque Velásquez 

Departamento: Antioquia 

Municipio: San Carlos 

Vereda: Cañaveral 

Naturaleza del Predio:  Público 

Oficina de Registro:  Marinilla 

Matricula Inmobiliaria: 018-167803 

Código Catastral: N.A. 

Área Georreferenciada: 3 Hectáreas + 5832 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Ocupante y/o explorador de baldío.  

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Punto Latitud Longitud 

283053 6° 13' 7,323" N 74° 58' 29,230" W 

283054 6° 13' 3,832" N 74° 58' 27,072" W 

283055 6° 13' 4,565" N 74° 58' 26,429" W 

283056 6° 13' 2,536" N 74° 58' 25,856" W 

283057 6° 13' 2,056" N 74° 58' 26,312" W 

283058 6° 13' 1,659" N 74° 58' 26,085" W 

283059 6° 13' 3,893" N 74° 58' 23,872" W 

201486 6° 13' 6,615" N 74° 58' 23,716" W 

283061 6° 13' 10,161" N 74° 58' 22,234" W 

283062 6° 13' 12,756" N 74° 58' 21,673" W 
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283063 6° 13' 12,902" N 74° 58' 24,331" W 

283064 6° 13' 13,716" N 74° 58' 24,741" W 

283065 6° 13' 12,120" N 74° 58' 25,759" W 

283066 6° 13' 11,623" N 74° 58' 25,025" W 

283067 6° 13' 8,101" N 74° 58' 26,988" W 

283062A 6° 13' 13,529" N 74° 58' 23,213" W 

283063A 6° 13' 13,519" N 74° 58' 24,317" W 

AUX-803 6° 13' 12,923" N 74° 58' 22,512" W 

AUX-804 6° 13' 12,820" N 74° 58' 23,534" W 

AUX-805 6° 13' 2,957" N 74° 58' 25,134" W 

AUX-806 6° 13' 5,251" N 74° 58' 24,136" W 

AUX-807 6° 13' 11,391" N 74° 58' 22,322" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

NORTE: Partiendo desde el punto 283064 en línea quebrada que pasa por los puntos: 

283063A, 283063, AUX-804, 283062A, AUX-803 en dirección suroriente, hasta 

llegar al punto 283062, con ARLEIDO DUQUE VELÁSQUEZ en una longitud de 

136,72 metros.  

ORIENTE: Partiendo desde el punto 283062 en línea quebrada que pasa por los puntos: AUX-

807, 283061, 201486, AUX-806, 283059, AUX-805 en dirección suroccidente, 

hasta llegar al pùnto 283058, con REINALDO DUQUE, en una longitud de 386,50 

metros  

SUR: Partiendo desde el punto 283058 en línea quebrada que pasa por los puntos: 

283057, 283056, 283055 en dirección noroccidente, hasta llegar al punto 283054 

con NORBERTO DUQUE en una longitud de 129,17 metros; y desde el punto 

283054 en línea recta en dirección noroccidente con ALFREDO GIRALDO 

RAMÍREZ, quebrada innominada en medio, en una longitud de 126,11 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 283053 en línea quebrada que pasa por los puntos 

283067, 283066, 283065 en dirección nororiente hasta llegar al punto 283064 

(punto de partida), con EDGAR DUQUE VELÁSQUEZ en una longitud de 282,22 

metros.  

 
Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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